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M i i lp i id i i Promial i i Ledo 
M í o I m M m ie Trib&tos M Estado 

ZONA DE LEON 1.a CAPITAL 

Conde Guillén, núm. 15 

D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
León, 1.a Capital. 
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudo
res que a continuación se expresan, 
por los conceptos, ejercicios e impor
tes que asimismo se detallan, ha sido 
por el Sr. Presidente de la Diputación 
la siguiente: 

"Providencia: En uso de las facul
tades que me confieren los arts. 95, 
100 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo 
del 20 por 100 y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Y por ser desconocido el paradero 

de los contribuyentes que después se 
relacionan, se les notifica la provi
dencia anterior por medio del pre
sente edicto que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesto al público en el Tablón 
de Anuncios de la Alcaldía de León, 
requiriéndoles para que conforme 
dispone el art ículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com
parezcan por sí o por medio de re
presentante, en el expediente ejecu
tivo que se les sigue y para que 
hagan efectivos los débitos que se 
consignan, con la advertencia de que, 
transcurrido el plazo de ocho días 
contados desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el men
cionado BOLETÍN, sin comparecer o 
sin abonar los descubiertos, serán de
clarados en rebeldía, practicándose 
todas las notificaciones que hayan de 
hacérseles mediante lectura de la 
providencia o acuerdo en la propia 
oficina recaudatoria. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
t iéndoles: 

1. °—Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer Recurso de Reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les ante la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia o reclamación económi
co administrativa en el de 15 días 
también hábiles, ante el Tribunal de 
dicha Jurisdicción, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. °—Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido Reglamen
to General de Recaudación. 

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes: 

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año 

Alonso Ovejero José Ramón 
Alvarez Robles Amable 
Antón Diez Emérita 
°o>"Ía Jiménez Teresa 
t;abeira García Florentino 
^arnero Gallego Teófilo 
Uirdero González Emilio 
ĵ ueto González Marino 
{!ernández Ruiz Francisco 
^abarre Jiménez Adela 
^llardo Torres Manuel 

Padre Isla, 28 
L a Serna, 32 
Juan Perreras, 2 
Pio XU, 4 
Juan R.Miménez 
Crta. Zamora,'38 
M. Nicolás. 12 
Pz. San Marcelo 
A. Valbuena, 4 
M. Pastrana, 3 
Fernando III, 5 

Estancias E . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1079 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1879 
1979 
1979 
1979 
1979 

Importe 
pesetas 

6.654 
29.358 
30.272 
2.086 
2.988 

10908 
17.595 
5.684 
6.489 
7.016 

12.585 



Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año 

García Alvarez Marcelino 
García Gabarra Honorina 
García García Juan 
García García Laureano 
González Mnez. Ana Consuelo 
Gutiérrez Ibán María Luz 
Hernández Jiménez María Jesús 
L a misma 
Hernández Jiménez Rosario 
Hernández Pisa Dolores 
Jiménez Jiménez Carmen 
Jiménez Romero Gloria 
Lifián García Aníbal 
Posadilla Presa Valentín 
E l mismo 
Rubio Paido Sabina 
Sánchez Gutiérrez José Manuel 
Serrano Riesco Celisa 
Solía Ungidos Ignacio 

Angel, 1 
Pala. Valdés, 15 
M. Unamuno, 4 
M. Pastrana, 3 
Puertamoneda, 29 
Av. Madrid, 46 
D. Fleming, 12 
Idem 
J. R. Jiménez, 1 
Cornatel, 4 
P. Valdés, 15 
León XIII, 46 
Maestros Cantores, 1 
A. Justiciero, 29 
Idem 
C. Rodríguez, 127 
Cantareros, 22 
P. Isla. 5 
Misericordia, 9 

Estancias E . 
E . Enfermos H. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 

Importe 
pesetas 

63.646 
1.910 

11.509 
2.659 

63.366 
69.967 
2.720 

661 
2.430 

764 
5.360 

10.836 
7.812 
3.541 

47.690 
22.869 

1.560 
41.160 
5.139 

Y a los efectos señalados, expido el presente edicto en León a uno de febrero de mil novecientos ochenta.— 
E l Recaudador, Ramiro Benito Rubio.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio Villán Cantero. 547 

Eiii. liiÉüii Proviial ie lera 
M i irattlo É Trillos M Eilie 
ZONA DE LEON 2.» (PUEBLOS) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Miguel Angel González García, 

Recaudador Auxiliar de Tributos del 
. Estado en la expresada Zona, de la 

que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y periodos que después 
se indican, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento». 

Y no siendo posible, como se justi
fica documentamente en los correspon
dientes expedientes, notificar, conforme 
determina el artículo 102 del citado 
Reglamento, la anterior providencia 
a ninguno de los sujetos pasivos que 
después se indican, por ser desconoci
do su domicilio y paradero, así como 
por ignorar quienes puedan ser sus 
representantes legales o voluntarios 
en esta Zona Recaudatoria, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 99-7 del 
repetido Texto Legal, se hace la noti
ficación por medio del presente edicto 
que deberá ser publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios del respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 

efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, n.0 54, previnién
doles que de no hacerlo así se proce
derá inmediatamente al embargo de 
sus bienes. 

También se les requiere para que 
en ei plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °-—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi 
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—-Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re

curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.°—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 
Rcíacion de los sujetos pasivos a que 

se refiere el presente edicto 

DEUDORES 
Importe 
deuda 

tributaria 

Término municipal: 
CABREROS DEL RIO 

Ejercicios 1978-79 
Concepto tributario: Rústica 

Fernández Liébana. Joaquín 2.900 
Cachón Getino, Irene y 4 3.440 
Caño Barrio, Toribio 1-882 
Carpintero Gigosos, Eusebio 756 
Marcos Nava, Mario l-*18 
Mateos Blanco, Nazario 896 
Sánchez Blanco, José 77.098 

Concepto í r ibutar io: Urbana 
Alvarez Martínez, Cirila 
Barrañada Morán, Luis 
Caño Barrio, Toribio 
Castro Tornero, Ramón 
García Liébana, Abil io 
García Rodríguez, Rogelio 
García Valle, Horacio 
Gutiérrez Robles, Jesús 
Llórente Muñoz, Justa 
Pérez López, Rufino 
Santos García, Luis 
Vega García, Jesús 

125 
53 

179 
196 
83 

263 
796 
40 
86 
53 

.310 
45 



DEUDORES 
Importe 
deuda 

tributaría 

Concepto; tributario: Seguridad 
^Ivarez Cano, Lorenza 
Alvarez Santos, Juliana 
garo Baro, Teotista 
garo Baro, Paula 
garo Fresno, María 
garrió Muñiz, Alicia 
Cachón Getino, Irene y 4 
Cano Barrio, Toribio 
Cano García, Florentina 
Carpintero Gigosos, Pompeyo 
Fernández Liébana, Joaquín 
García Curieses, José 
Getino Arredondo, Juan 
González Alvarez., Benito 
Liébana Fernández, Agusti 
Llórente Melón, Brígida 
Llórente Martínez, Esperanza 
Marcos Nava, Mario 
Mnez. Guerrero, Anunciación 
Mateos Blaco, Nazario 
Muñoz Baro, Francisco 
Pastrana Pérez, Hipólito 
Pérez Prieto, Sinesio 
Pozo Fernández, Brígida 
Sánchez Blanco, José 
Santamarta Bermejo, Isi Hr. 
Santos García, Luis 
Vivas González, Froilán 

Social 
1.468 
3.071 
2.204 
1.335 
1.468 
1.202 

14.6,89 
8.347 
1.802 
3.338 
8.654 
1.402 
2.727 

802 
1.936 

768 
935 

4.808 
1.003 
4.273 

802 
1.335 

736 
736 

335.776 
2.604 

802 
867 

Término municipal: 
CAMPO DE V I L L A V I D E L 

Ejercicios 1978-79 
Concepto tributario: Rústica 

González Alvarez, M.a Josefa 1.196 
Llórente Santamarta, Enea 778 
Pastrana Pérez, Hipólito 2.986 

Concepto tributario: Urbana 
Andrés Fernández, José 226 
Gonzalo Pardo, Montserrat y 1 H 64 
Láiz Pardo, Isidoro 180 
Marcos García, Concepción 47 
Melón Provecho, Leonardo 403 
Pastrana González, Juliana Cel 115 
Santos Llórente, Demetrio 202 

Concepto tributario; L . Fiscal 
Marcos Mateos, Pedro 5.040 
Martínez Bernardo, Leoncio 1.171 
Pastrana Fernández, Juan 630 
Pastrana Fdez., Vicente Hipólito 1.259 
Rodríguez Marcos, Ignacio 731 
Rodríguez Mateos, Joaquín 731 
Concepto tributario: Seguridad Social 
flanco García, Jesús 
J^ez Alvarez, Sebas 
garcía Andrés, Cándida 
garcía Morala, Sinforosa 
^onzález Alvarez, M.a Josefa 
^onzález Pastrana, Benito 
^ órente Marcos, Ernestina 
f r e n t e Santamarta, Enea 
^orala García, Vicente 
pstrana Alvarez, Luis 
wastrana Blanco, Baltasar 

DEUDORES 
Importe 
deuda 

tributaria 

Pozo Caña, Virgil io 
Zapico Pérez, Marina 

2.337 
734 

p - - «ud ruanco, mitasar 
pastrana García, Amador 
p a t r a ñ a Pérez, Hipólito 
grez García, Isabel 

rez Rodríguez, Gabriel 

3.740 
1.938 
1.938 

935 
6.019 

802 
735 

4.273 
2.003 
1.536 
2.071 
1.136 

12.884 
802 

1.068 

Término municipal: 
CORBILLOS DE LOS OTEROS 

Ejercicio 1979 
Concepto tributario: Rústica 

Mansilla Rubio, Bartolomé 758 
Rodríguez Ramos, Josefa 754 

Concepto tí-itmtario: Urbana 
Antón Rodríguez, Capitulina 53 
Castro Santamarta, Mila y H. 248 
Díaz Moyano, Esteban 53 
Laguna González, Santiago 141 
Laguna Santamarta, Mari Hm. 124 
López Prieto, Daniel 180 
Lozano Luengos, Miguel 42 
Nava Antón, María 102 
Provecho González, Hermógenes 272 
Santamarta Roldán, Andrés 40 
Santamarta Torbado, Eut imi 108 
Rodríguez Pardo, Nicolasa 50 
Santamarta Santos, Eusebia 158 
Santos González, Leto 239 
Santos González, Rosa 418 

Concepto tributario: L . Fiscal 
Hermanos Blanco, SA. 17.027 
Santamarta Cachán, Faustino 630 
Santamarta Pastrana, Crescen-

cio 3.151 
Concepto tributario: Seguridad Social 
Barrañada Redondo, Marciana 1.003 
Canas Mateos, Elias 734 
Castaño Antón, Santos 1.136 
Cordero Crespo, Erasmo 1.136 
Díaz Alvarez, Sevas 1.206 
García Rodríguez, Marcelino 1.136 
González Fernández, Fidel 1.068 
González Fernández, Gonzalo 2.409 
González Glez., Eleuterio 935 
Gutiérrez Negral, Guzmán 2.071 
Iglesias Porto, Joaquín 935 
Laguna Casado, Patrocinio 935 
Láiz Pastrana, Fulgencio 1.269 
Lozano Santamarta, Jeronim 1.335 
Mansilla Rubio, Bartolomé 6.010 
Marcos González, Florentina 1.601 
Marcos Santamarta, Pedro 1.601 
Pardo Marcos, Primitivo 2.337 
Pastrana Pérez, Hipólito 1.601 
Rguez. Glez., Felicitas y 2 Hn. 2.337 
Rodríguez González, Sofía 2.670 
Rodríguez Ramos, Josefa 4.874 
Santam Pastrana, Hono y 1 H . 1.669 
Santamarta Pastr., Jul y 1 H. 1.601 
Santos Bayón, Demetrio 735 
Santamarta Luengos, Fermina 7.010 

Término municipal: 
CUBILLAS DE LOS OTEROS 

Ejercicio 1979 
Concepto tributario; Rústica 

Santos Fresno, Cecilia 652 
Concepto tributario: Urbana 

Alonso Marcos, Valentín 40 
Alvarez Mateos, Nieves 997 
García Prieto, Anastasio 60 

DEUDORES 
Importe 
deuda 

tributaria 

Liébana Arredondo, Esteban 121 
Liébana Rodríguez, Manuela 184 
Miguélez García, Francisco 79 
Concepto tributario; Seguridad Social 
Arredondo González, Eustaqui 2.071 
Baro Baro, Esteban 735 
Caballero Holgado, Amelia 1.068 
Cano Barrio, Toribio 1.223 
Castro Santamarta, Ramo HR 1.002 
Fernández Cano, Eugenio 1.468 
Fernández Santos, Tomasa 1.669 
Fresno Getino, Primitivo 735 
García Muñoz, Santiago 735 
García Nava, Orestes 735 
González Fernández, Eleuterio 867 
González Pardo, Saturnino 867 
Gutiérrez Getino, Domingo- 1.536 
Liébana Arredondo, Gregor 802 
Liébana Fernández, Isabel 1.068 
Liébana Melón, Dionisio ' 1.737 
Marcos Nava, Benjamín 867 
Marcos Santamaría, Ignaci 867 
Mtnez. García, Vis i tad H , 802 
Martínez Guerrero, Juan 1.669 
Matalqui Sánchez, Secundino 935 
Mateos Blanco, Nazario • 1.870 
Mendoza Oláiz, Elpidio 935 
Nava Fernández, Angela 867 
Nava Liébana, Gregorio 1.402 
Nava Melón, Baltasara , 2.412 
Reguero Reguero, Anselmo 1.002 
Robles Alvarez, Luciano 935 
Robles Robles, Filiberto 802 
Santos Fresno, Cecilia 3.139 
Sar García, Victoriano 2.871 
Vega Muñoz, Marino 1.468 

Término municipal: 
FRESNO DE L A VEGA 

Ejercicios 1978-79 
Concepto tributario: Rústica 

Arteaga Fernández, José 
Caballero Caballero, Manuel 
Carpintero Fernández, Angel 
Carpintero Fernández, Celia 
Carpintero Gigosos, Ram Otr 
Carpintero Robles, Santiago 
Desconocido 
Fdez. Gigosos, Encarnación 
Fernández Morán, Juan 
Fernández Rguez., Adoración 
García Fernández. Quintín 
García García, Gregorio 
García Marcos, Porfirio 
Gigosos Arteaga, Gregorio 
Gigosos Gigosos, Lorenza 
Gigosos Gigosos, Sofía 
Luis Prieto, Saturio ' ' 
Luis Prieto, Santiago 
Marcos Carpintero,. María 
Marcos Prieto, Angel 
Marcos Rebollo, María 
Martín Robles, Ana 
Martínez Rguez., Ezequiei " 
Mateos Arteaga, Wenceslao 
Melón Fernández, Teresa 
Mendoza Barrientes, Francisca. 

Moran Marcos, Rosario - . 
Ortega Santos, Francisco 

504 
229 
203 
305 
442 
744 
217 

4.10Í. 
1.765 

15á 
1.056 

952 
219 
133 
351 
880 
244 
672 
234 
256 
453 
210 
174 
760 
196 

172 
291 


